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PARTE OFICIAL

S IIZ> c: I

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tián sin novedad en su impor
tante salud.

Diputación

EXTRACTO DE SESIONES.

Sesión de 12 de Abril de 1890.

Se abrió la sesión bajo la presi
dencia del señor Globernador, con 
asistencia de los Diputados señores 
Salvador, Arnedo, Sáenz Sta. Ma
ría, Amusco, Marín, Ureta, Rivas, 
Lacalle, Argáiz, Araoz, Redal y 
Garnica.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se aprobó una proposición para 

que se despachen con preferencia 
las cuentas municipales de los pue
blos que más adeudan á la corpo
ración provincial.

Se informó el reglamento forma
do por el Ayuntamiento de Logro- 
fio para la administración de las 
uguas iluminadas en el río Iregua, 
con destino al abastecimiento de 
esta capital.

Se desestimó una instancia de 
I). Justo Diez Oscáriz, solicitando 
qiie, los intereses devengados por 
nu crédito que se le adeuda proce
dente de expropiaciones, se unan 
al capital para el abono de nuevos 
intereses.

. Se aprobó el repartimiento prac- 
hcado por la sección de Contabili- 

ad para cubrir el déficit del pre
supuesto de 1890-91.

Se levantó la sesión. =E1 Secre
tario, Joaquín Farias.

Sesión extraordinaria de 11 de
Agosto de 1890.

Se abrió la sesión bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador, concu
rriendo los Diputados Sres. Salva
dor, Arnedo, Sáenz Santa María, 
Amusco, Ureta, Marín, Lacalle, 
Araoz, Sanz Peña, Argáiz, Rivas, 
Salinas, Sáenz Diez, Arjona, Gar
nica y Redal.

El Sr. Gobernador, con elocuen
tes frases, dirigió afectuoso saludo 
á los señores representantes de la 
provincia, contestando con sentidas 
palabras, en nombre de la corpora
ción, el Presidente de la misma se
ñor Salvador.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se procedió al nombramiento de 

los cuatro Diputados que han de 
formar parte, como Vocales natos, 
de la Junta provincial del Censo 
electoral, resultando elegidos y pro
clamados, sin pretexta ni reclama
ción alguna, los Sres. Redal, Gar
nica, Salinas y Marín.

No habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión. = El 
Secretario, Joaquín Farias.

Sesión extraordinaria de 25 de
Agosto de 1890.

Se abrió la sesión bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador, asis
tiendo los Diputados Sres. Salva
dor, Arnedo, Sáenz Santa María, 
Amusco, Marín, Ureta, Sáenz Diez, 
Rivas, Salinas, Arjona, Araoz, Ar
gáiz, Lacalle, Redal y Garnica.

Se aprobó el acta de la anterior.
Leída la convocatoria se acordó 

que, los asuntos que han de ser ob
jeto de resolución, pasen á la co

misión respectiva para que emita 
los dictámenes, que se someterán á 
discusión en la sesión que se cele
brará á las doce de la mañana del 
día próximo inmediato.

Se levantó la sesión.=E1 Secre
tario, Joaquín Farias.

. .. ■ . ..

Sesión de 26 de Junio de 1890.

En la ciudad de Logroño, á veintiséis 
de Junio de mil ochocientos noventa y 
hora de las once de la mañana, se reu
nieron, bajo la presidencia del Sr. don 
Pablo Garnica, los

Diputados

Sres. Araoz.
5» Murillo
n Rivas

Secretario

Sr. Parias.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Examinado el recurso de alzada in
terpuesto por D. Mateo Tomás Fuente, 
contra un acuerdo del Ayuntamiento 
que se negó á eximirle del cargo de 
Concejal y Alcalde de Poyales:

Resultando que formulada la excusa 
por el mal estado de su salud, el 
Ayuntamiento acordó desestimarla fun
dándose en que es inexacto se halle 
impedido para el ejercicio del mencio
nado cargo, puesto que se le vé traba
jar en las faenas agrícolas y porque no 
presentó la excusa en los dos años que 
lleva de Concejal y seis meses de Al
calde:

Resultando que contra este acuerdo 
se alzó el interesado acompañando dos 
certificaciones en las cuales se hace 

constar que padece un reumatismo lo
calizada en el pecho, estómago y es
paldas, que produce una pleurodinia y 
amodinia y á la vez un enfisema pul
monar que se manifiesta por violentos 
abeesos de asma, en vista de las cuales 
manifestaba le era imposible ejercer 
dichos cargos, mucho más si se tiene 
en cuenta que el término municipal 
de Poyales se compone de tres pueblos 
distantes entre sí y en terreno suma
mente escabroso y frío, por loque nin
gún servicio podría realizar en ellos 
si su presencia en los mismos se hi
ciera necesaria:

Visto el caso 1.® parte 2.“ art. 43 de 
la ley Municipal, según el cual, pue
den excusarse del cargo de Concejal, 
los físicamente impedidos:

Vista la Real orden de 30 de Junio 
de 1880, declarando que el mal estado 
de salud justificado por medio de certi
ficación facultativa sin que se demues
tre su inexactitud es causa bastante 
para eximirse del cargo de Concejal y 
Alcalde:

Considerando que por las certifica
ciones al expediente aportadas se de
muestra el impedimento del recurren
te, mucho más teniendo en cuenta las 
circunstancias que expresa con relación 
á la localidad en que ejerce el cargo:

Considerando que las excusas, así 
como las incapacidades é incompatibi
lidades, pueden alegarse y denunciar
se cuando se produzcan, se acordó de
clarar exento del cargo de Alcalde y 
Concejal á D. Mateo Tomás Fuente.

Pasado á informe el recurso inter
puesto contra un acuerdo del Ayunta
miento de Poyales, relativo al nombra
miento de Secretario, se acordó eva
cuarlo en los siguientes términos:

La Comisión ha examinado el ex
pediente promovido con ocasión del re
curso de alzada interpuesto por don 
Marcos Jiménez Pérez, Sargento 2.®
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ha sido un digno Secretario del expre
sado Ayuntamiento, á quien se le ha 
destituido por no otorgarle la pensión 
á que tenía derecho en virtud de los 
años de servicio que llevaba en el des
empeño de dicho cargo; que á el no se 
le concedió plazo bastante para contes
tar á las preguntas que se formularon, 
y que no se ha tenido en cuenta la ley 
de recompensas militares de 11 de Ju
lio de 1885.

Que informando el Alcal le el men
cionado recurso lo hizo ampliando los 
fundamentos del acuerdo que resultó 
apelado; y

Que V. S. se ha dignado pasar el 
expediente á informe de esta Comisión 
provincial en oficio fecha 12 del mes 
actual.

En primer término la Comisión ha 
de exponer á la ilustrada consideración 
de V. S. que la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1888 inserta en la 
ta de Madrid del 29 del mismo, reco
noció en las Diputaciones provinciales 
y Ayuntamientos la facultad de exigii 
á sus empleados los conocimientos que 
creyesen oportunos para el buen des
empeño de sus cargos y dadas estas fa
cultades y las que el Ayuntamiento de 
Poyales se reservó en el anuncio, cuyo 
contenido se ha expuesto, es induda
ble que pudo exigir al recurrente la 
prueba de los conocimientos á que fué 
sujeto y asimismo obra dentro de sus 
facultades al dispensar de dicha prue
ba á los demás aspirantes y muy espe
cialmente al que resultó agraciado con 
la plaza, por concurrir en él la circuns
tancia de ser maestro de Instrucción 
primaria.

Esta circunstancia no causa la in
compatibilidad que se supone, pues se
gún determina el art. 189 de la ley de 
Instrucción publica, en las escuelas 
elementales incompletas podrán agre- 
o-arse las funciones de maestro á las de O
Secretario de Ayuntamiento, y aun en 
las completas y pueblos que no lleguen 
á setecientos almas es consentida tal 
agregación con permiso especial del 
Rector. De advertir es que la escuela 
de Poyales tiene el primer carácter de 
los que se indican. Las circunstancias 
que el recurrente indica tuvieron lugar 
en la sesión en que el nombramiento 
se hizo son inexactas, según se des
prende de la certificación del acta, cuyo 
contenido se ha expuesto.

Por último, ninguna observación ha 
necesidad de hacer en lo relativo á la 
destitución de D. Leandro Arancón, 
pues el acuerdo que la motivó fué ape- 
ladoy la Comisión informó á V. S. que 
procedía su aprobación.

Por las consideraciones expuestas, 
la Comisión opina procede desestimar 
el recurso y mantener el acuerdo por 
el cual fué nombrado Secretario del 
Ayuntamiento de Poyales D. Francis- 

1 co Reinares Concepción.
I Examinado el recurso de alzada in

licenciado del Ejército, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de Poyales, 
que nombró Secretario de la expresada 
corporación á D. Francisco Peinares 
Concepción.

De dicho expediente resulta:
Que destituido del cargo de Secreta

rio de Ayuntamiento don Leandro 
Arancón, se procedió á la provision de 
la plaza anunciando el concurso en el 
Boletín oficial de la provincia corres
pondiente al 24 de Abril último, en 
cuyo anuncio se advertía que la corpo
ración municipal, en vista de los pre
tendientes podría exigir, si lo estima
ba oportuno, los conocimientos que 
declara procedentes la Real orden de 
12 de Diciembre de 18S8.

Que en 11 de Mayo y al proceder el 
Ayuntamiento al nombramiento de Se
cretario en vista de las solicitudes que 
se habían presentado, exigió al señor 
Jiménez Pérez contestara á varias pre
guntas que se formularan por escrito, 
á lo cual se negó el interesado.

Que en el mencionado día y en el 
acto que se estaba realizando, D. Lean
dro Arancón, solicitó que se proveyese 
la plaza, no obstante haber concurrido 
cinco Concejales de los siete de que el 
Ayuntamiento se compone.

Que la corporación municipal 
nombró por unanimidad Secretario 
del Ayuntamiento á D. Francisco 
Reinares Concepción, exponiendo, 
que con arreglo á las facultades que le 
confiere la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1888, podía exigir délos 
aspirantes la prueba de los conocimien
tos que estimase oportunos; que en el 
señor Reinares no existe incompatibili
dad por ser maestro de Poyales, pues 
así lo declara el art. 189 de la ley de 
Instrucción pública y que alSr. Aran
cón no debía estimársele como aspiran
te al concurso, pues la misma corpo
ración le había destituido del cargo que 
se trataba de proveer. Dicho acuerdo 
se adoptó con la restricción de dar co
nocimiento de él á los dos Concejales 
que no habían concurrido á la sesión 
en que aquel faé adoptado.

Que en sesión del día 15 del expre
sado mes de Mayo, el Ayuntamiento 
volvió á nombrar Secretario al tantas 
veces citado Sr. Reinares en votación 
nominal de la que resultaron cuatro 
votos en pró del expresado Reinares y 
tres en contra.

Que contra, este acuerdo, Jiménez 
Pérez y otros vecinos en número de 
doce, interpusieron recurso de alzada 
solicitando la revocación de aquél, ex
poniendo que el nombramiento defini
tivo se hizo en votación secreta que re
sultó empatada y decidida por el voto 
del Alcalde; que en el Sr. Reinares 
existe incompatibilidad por ser maes- 
'tro de instrucción primaria, que de 
atender al desempeño de ambos cargos, 
alguno de ellos ó los dos han de resul
tar abandonados; que el Sr,. Arancón

concretamente el contenido de las dis
posiciones legales citadas por el recu
rrente. • ‘

La ley de 8 de Junio de 1813, en su 
art. 1.°, declara que la propiedad par
ticular se considera cerrada y acotada, 
aunque no lo esté materialmente.

La Real orden citada por el recu
rrente no es aplicable al derecho que 
supone le asiste y hállase desde luego 
confundida por ser la de 9 de Junio 
de 1848, la cual dispone que la facul
tad de cerrar y acotar los terrenos co
rresponde exclusivamente á los dueños 
de los mismos y de ningún modo á los 
Ayuntamientos.

De advertir es que las palabras ce
rrar y acotar no son sinónimas, sino 
diversas y así lo declara la Real orden 
de 25 de Noviembre de 1847, la cual 
expresa que acotar tanto quiere decir 
como poner cotos ó mojones.
La Real orden citada por el recurren
te se refiere al uso y mancomunidad de 
pastos públicos y á las limitaciones del 
acotamiento.

Expuestas estas disposiciones lega
les se deduce de ellas que la propiedad 
se considera cerrada, aun cuando no lo 

i esté materialmente, y á sus dueños 
! únicamente corresponde el acotarla co

locando hitos, mojones ó señales, se
gún la costumbre de la localidad. Esto 
último se ha prestado y continúa pres
tándose á grandes abusos, pues dichos 
hitos ó señales se destruyen con facili
dad ó cuando menos se varían. De aquí 
ha podido resultar muy bien el bando 
del Alcalde de Ilormilleja dictado en 
virtud de reclamaciones de los dueños 
de las eras, quienes han estimado que 
para defender y’conservar en buen es
tado las propiedades indicadas, se hacía 
preciso la ayuda del Alcalde y una dis
posición emanada de su autoridad.

Resulta, pues, que las eras en donde 
penetró el ganado de Aliende se halla
ban cerradas y al mismo tiempo acota
das por una disposición gubernativa, á 
la cual se la ha dado la debida publici
dad, y sobre cuyo particular relativo a 
su conocimiento, no puede admitirse 
excusa alguna, disposición que ha na
cido en virtud del deseo de los dueños 
de las eras, de acotar su propieda l y 
con gran eficacia que no resultaría de 
colocar hitos ó señales.

¡ En este caso y dado el bando no es 
aplicable la Real orden de 25 de No
viembre de 1847.ni ninguna otra de 
las citadas en el cuerpo de este dicta
men por lo queda Comisión opina pro
cede desestimar el recurso y mantener 
la providencia contra la cual se dirijc-

En el expediente promovido contra 
una providencia del Alcalde de Zarra- 
tón se acordó informar lo siguiente.

Examinado el expediente promovi
do con ocasión del recurso de abada 
interpuesto por D. José "Vozmediano 
León, vecino de Zarratón, contra una 

I providencia del Alcalde do dicho pue

terpuesto porD. Blas Barron y Marti- ! 
nez, vecino de Ollauri, contra una pro- I 
videncia imponiéndole multa por ven
der pan falto de peso:

Resultando que el recurso se funda 
en que la providencia fue adoptada por 1 
el Concejal D. Anselmo Briñas, y no 
por el Alcalde, la comprobación no se 
verificó por medio de pesas del sistema 
vigente y no se expreso la cantidad en 
la falta de peso:

Resultando que informando el Al
calde la mencionada instancia expuso, 
entre oti'os particulares, que la denun- | 
cia la formuló el Concejal citado, á 
quien correspondía el turno de este ser
vicio en la fecha en que el hecho tuvo 
lugar, y la falta de peso es de ocho gra
mos setenta centigramos; la Comisión 
aceptando los hechos expuestos por el 
Alcalde y las consideraciones que con
tiene su informe, opina procede mante
ner la providencia apelada y desesti
mar el recurso.

Pasado á informe el recurso de alza
da interpuesto por D.- Angel Aliende 
contramina providencia del Alcalde de 
Ilormilleja, que le impuso una multa 
por pastoreo de ganados, se acordó emi
tirlo en los siguientes términos:

La Comisión ha examinado el expe
diente promovido con ocasión del re
curso de alzada interpuesto porD. An
gel Aliende Treviño, vecino deBor- 
milleja, contra una providencia del 
Alcalde de dicho pueblo que le impuso 
la multa de 6 pesetas por pastar su ga
nado en unas eras de pan trillar.

De dicho expediente resulta:
Que el guarda municipal, en papeleta 

fecha 19 de Mayo último denunció al 
Alcalde el hecho de que el ganado la
nar y cabrío de D. Angel Aliende, es
taba pastando en las eras, sin licencia 
de sus dueños, y estimándose infringi
do el bando fecha 1.” de Enero del año I 
actual, se le impuso la multa de 6 pe
setas: i

Que contra esta providencia .el inte
resado interpuso recurso de alzada ex
poniendo que, dichas eras ningún due
ño las tiene con señales de acotamien
to, lo cual prueba que no se oponen á 
su aprovechamiento; que, según la ley 
de 8 de Junio de 1813 y Real orden de 
17 de Mayo de 1838, el Alcalde no 
puede prohibir la entrada en dichas 
eras y que dicha prohibición únicamen
te puede extenderse á una época deter
minada, cual es la recolección de las 
mieses:

Que informando el Alcalde el men
cionado recurso, expuso que á instan
cia de los dueños de las eras se publicó 
un bando en l.° de Enero del corriente 
año prohibiendo la entrada de ganados 
en las mismas. De dicho bando se 
acompaña copia al expediente; y

Que en tal estado éste, V. S. se ha 
dignado pasarlo á informe de esta Co
misión provincial, la cual es llamada 
en primer término á desenvolver y fijar
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l)lo que le impuso la multa de diez pe
setas por pastoreo de ganados.

Resultando:
Qne en 25 de Marzo último, D. Pe

dro Arroyo y Salazar denunció al Al
calde el hecho de que el ganado del re
currente había penetrado en un plantío 
de viña propiedad del denunciante, el 
cual se ii.illa O í coa mója la:

Que practicada una información tes- 
tifieal justificand') que el ganado dé Voz- 
mediano en número de veinte ó treinta 
reses penetró en la propiedad citada, 
el Alcalde le impuso la multa de diez 
pesetas:

Que contra este acuerdo el interesa
do interpuso el oportuno recurso de al
zada, exponiendo que para conocer del 
hecho es competente el Juzgado muni
cipal; que debió haberse practicado una 
información ^para esclarecimiento de 
aquél, y no ha mediado mala fé, sino un 
lijero descuido del pastor que ocasionó 
la entrada en la viña con sus reses:

Que informando el Alcalde el recur
so expuso, que la providencia fué 
adoptada después de haberse practica
do una información testifical; para 
adoptarla es él competente y el hecho 
resulta probado por el mismo inte
resado:

Que aportados varios documentos 
al expediente en virtud de propuesta 
hecha por la Comisión en sesión de 27 
do Mayo, aparece además de los he
chos expuestos, que el Alcalde en ban
do fecha 27 de Marzo último prohibió 
la entrada de ganajdos en las viñas por 
los daños que en dicha época pudieran 
causarse:

Considerando que el hecho de que 
se trata está plenamente justificado:

Considerando que el Alcalde es com
petente para adoptar la .providencia 
qne resulta apelada en virtud de las 
facultades que le confiere el caso 5.° 
art. 114 de la ley Municipal, y con 
arreglo á lo que determina el art. 645 
del Código penal:

Considerando que la multa impues
ta lo es en el grado medio de la fijada 
en el bando y no excede de la cuantía 
á que se refiere el art. 77 tie la ley Mu
nicipal; la Comisión opina procede des
estimar el recurso y mantener la pro
videncia contra la cual se dirige.

En el expediente promovido con 
ocasión de recursos expuestos contra 
providencias del. Alcalde de líormille- 
Jí») se acordó informarlo en’lossiguien- 
tes términos:

La Comisión ha examinado los re
cursos de alzada interpuestos por don 
Inocente Jiniéne.z .López, D. Angel 
Chande Trevino, I). Santiago Aliende 
Treviño y D, Bernardo García Monge, 
los tres primeros vecinos de llorín il le- 
'1^1 y el cuarto de Hormilla, contra 
providencias de la Alcaldía del prime
ro de dichos pueblos que les impuso 
Cultas por pastar sus ganados en te

rrenos de propiedad particular que se 
hallaban con mojada.

Fúndanse los recursos en que las 
providencias no se adoptaron por el 
Alcalde, sino por el Regidor que no so 
hallaba autorizado para ello; el asunto 
es de la exclusiva competencia de la 
autoridad judicial y el hecho tuvo lu
gar en la finca de Valpierre en la que 
ejerce funciones por lo general el Al
calde de Nájera.

Pasado á informe el expediente pro
movido con ocasión de dichos recursos, 
los Aldaldes de Nájera, Hervías, Hor
milla y San Asensio, exponen que el 
término do Valpierre se Mlla dividido 
en porciones llamadas segadas, en las. 
cuales ejerce jurisdicción cada uno de 
los Alcaldes respectivos, sin que exista 
preferencia alguna, los cuales imponen 
correcciones, según donde los hechos 
tienen lugar, y que si bien en dichos 
términos existe mancomunidad de 
pastos, esto se entiende sin perjuicio 
de la propiedad particular y de las or
denanzas y bandos de cada Ayunta
miento y Alcalde.

El primero de los fundamentos ex
puestos por los recurrentes queda des
truido teniendo en cuenta que el 
Ayuntamiento de Hormilleja en sesión 
de 5 de Enero último acordó ¿nombrar 
al Concejal D. Andrés Rioja para que 
entendiera por delegación del Alcalde 
de todo lo relativo á la policía urbana 
y rural y en la parte referente á co
rrección de faltas. Esto supuesto, el 
Concejal citado al imponer la correc
ción de que se ha hecho mérito ha cum
plido con el precepto establecido en el 
caso 5.° art. 114 de la ley Municipal, 
toda vez que conforme á las ordenan
zas municipales de Hormilleja y bando 
de sus Alcaldes, hállase prohibida la 
pastura de ganados en fincas de propie
dad particular que se hallan con mo
jada.

Necesario será tener también en 
cuenta que el hecho tuvo lugar en ju
risdicción de Hormilleja, fué denun
ciado por el guarda dependiente del 
Ayuntamiento citado, no existe prefe
rencia alguna á favor de Alcalde de
terminado para ejercer jurisdicción en 
todo el <?xtenso llano de Valpierre y la 
propiedad particular excluye el dere
cho de pastos, cuyas observaciones 
vienen á destruir el último fundamen
to en que los recursos se basan.

La Comisión reconoce asimismo, á 
diferencia de lo expuesto por los recu
rrentes, que el Alcalde y en este caso 
el Concejal que obraba por delegación, 
tiene facultades-para imponer la co
rrección de que se trata, dadas las pro
hibiciones establecidas en las ordenan
zas y bandos y lo dispuesto en el caso 
5.” art. 114 de la ley Municipal ante
riormente citado, pues según lo dis» 
puesto en el art. 625 del Código pe
nal, las disposiciones del libro 3.° del 
mismo relativas á las faltas y sus pe- 

' ñas no excluyen ni limitan las atribu- 
I cienes que por las leyes municipales 
i ó cualquiera otras especiales competan 

á los funcionarios de la Administra
ción para dictar bandos de policía y 
buen gobierno y para corregir guber
nativamente las faltas en los casos en 
que su represión les esté encomenda
da por las mismas leyes.

Reputados en esta forma los funda
mentos de los recursos; la Comisión 
opina procede desestimarlos y mante
ner las providencias apeladas.

En el recurso de alzada interpuesto 
por 1). Santiago Aliende contra una 
providencia del Alcalde de San Asen
sio; se acordó informar lo siguiente:

Examinado el recurso de alzada in
terpuesto por D. Santiago Aliende Tre
vino^ vecino de Hormilleja, contra una 
providencia del Alcalde de San Asen
sio que le impuso la multa de 15 pese
tas por pastar sus ganados en hereda
des y viñas que se hallaban con mo
jada:

Resultando que basa el recurso en 
que el Alcalde no es competente para 
conocer de esta falta; no existía moja- i 
da, puesto que la instrucción tuvo lu
gar el día 24 de Febrero y no el 18 y 
no existen motivos para haber impues
to el máximun de la multa:

Considerando que no existe prefe
rencia alguna á favor de Alcalde de
terminado para el ejercicio de jurisdic
ción en el llano de Valpierre, en don
de tuvo lugar el hecho:

Considerando que asimismo es com
petente el Alcalde para imponer dicha 
corrección, con exclusión de la del Juz
gado municipal, por lo dispuesto en el 
art. 645 del Código penal y caso 5.°, 
art. 114 de la ley Municipal:

Considerando que la denuncia fué 
formulada por el guarda municipal y 
causa prueba plena conforme á lo dis
puesto en el art. 17 del reglamento 
de 8 de Noviembre de 1849:

Considerando que por lo expuesto 
por el recurrente se justifica la entrada 
del ganado, bienj sea en el día que se 
expresa ú otro cualquiera:

Considerando que la propiedad par
ticular se estima cerrada y acotada se
gún dispone el art. l.° de la ley de 8 
de Junió de 1813:

Considerando que el recurrente ha 
sido objeto en otras ocasiones de correc
ciones análogas; la Comisión opina pro
cede desestimar el recurso y mantener 
la providencia apelada.

Examinado el recurso de alzada in
terpuesto por D. Francisco González, 
vecino de Albelda, contra una provi
dencia del Alcalde deNalda que le im
puso la niulta de 4 pesetas por pastoreo 
de ganados en el término de La Rad; 
se acordó proponer al Sr. Gobernador 
la conveniencia de que por el Alcalde 
de Nalda re remita copia del artículo 
de ordenanza municipal ó bando que se 
considere infringido.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, Joaquín Farias.

ilelegadón de Hacienda
de la 

PROVINCIA DE LOGROÑO

CLASES PASIVAS

Los individuos de clases pasivas 
que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Depositaría-paga
duría de esta provincia, pueden 
presentarse á percibir la mensua
lidad corriente en los días y por el 
orden que á continuación se ex
presan:

Día 1° de Septiembre.

Pensiones remuneratorias, ex
claustrados, cesantes, jubilados y 
mesadas de supervivencias.

Día 2.

Retirados de Guerra y Marina.

Día 3.

Montepío civil y militar.

Días 4 y 5.

Todas las nóminas indistinta
mente.—Retenciones.

Logroño 29 de Agosto de 1890. 
—El Delegado de Hacienda, P. S., 
Felipe de Eraña.

ADMINISTRACION

PR0PIED.4DES Ï DERECHOS DEL EST.4D0 
d* la

PROVINCIA DE LOGROÑO,

Anuncio

Habiéndose incautado esta Ad
ministración, á nombre del Estado, 
de una parcela de terreno sobrante 
de la carretera de tercer orden de 
Garray á la estación de Calahorra, 
situada en el kilómetro 53, hectó- 
metro 2.“, lindante por N. casa de 
D. Dionisio Santos, E. v O. calle 
de la Iglesia y de las Huertas y 
S. con finca de D. Policarpo Jimé
nez, la cual ha sido solicitada por 
D. Dionisio Santos García, he acor
dado su publicación en el Boletín 
OFICIAL de la provincia á fin de que, 
llegando á conocimiento de las per
sonas interesadas, puedan presen
tar las reclamaciones que les con
vengan en el término de treinta 
días.

Logroño 27 dé Agosto de 1890. 
—El Administrador, Aurelio Ca
beza.
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AUDIENCIA DE LO CRIMINAL DE LOGROÑO. INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA
DE LA

Licenciado D. Simeón Yerro y Muntión, Abogado del ilustre colegio de Logro
ño y Secretario de la Audiencia de lo criminal de la misma ciudad, 
Certifico: Que la Junta de gobierno de este Tribunal, en cumplimiento de lo 

preceptuado en el art. 33 de la ley estableciendo el juicio por Jurados, procedió 
al sorteo y designación de los individuos que en concepto de Capacidades han de 
formar la lista definitiva correspondiente al partido judicial de Santo Domingo 
de la Cabala p.ira el ano de 1891 y son los que á continuación se expresan:

Y para que conste y remitir al Sr. Gobernador civil de la provincia á fin de 
que se inserte en el Boletín oficial de la misma, expido la presente que firmo 
en Logroño á veintinueve de Julio de mil ochocientos noventa.—Licd., Simeon 
Yerro.—y.® B.®, El Presidente, Gregorio Martínez Serrano.

NÚMERO NOMBRES VECINDAD.

1 ]3on Andrés Gómez Rojo Bañares
2 Mariano González Hernáez idem.
3 Manuel García García ídem.
4 Narciso Palacios Laprada ídem.
5 Domingo Sacristán Hernáez ídem.
6 Baldomcro Villasana González idem.
7 Ignacio Bartolomé Hernáez Baños de Rioja
8 Bernardino Uzuriaga Cidamón
9 Cesáreo Valgañón Dueñas Cirueña

10 Cipriano Díaz Cañas ídem.
11 Francisco Leiva Marron ídem.
12 Martín Cortázar Cañas idem.
13 Manuel Soto García Corporales
14 Benito Gandasegui Marín Ezcaray
15 Pedro Hernani Paredes idem.
16 Félix Perneo García idem.
17 Alejandro Agüero Santa María Grañón
18 Melquíades Alonso Ranedo ídem.
19 Julián Chinchetru Alonso idem.
20 Ramón Murillo Ayala idem.
21 Aquilino Valle Murillo idem.
22 Pedro Angulo Diez Herramélluri
23 Román Riaño Gutiérrez idem.
24 Teodoro Riaño Diez idem.
25 Angel Cereceda Santa Mana Hervías
26 Eusebio Valgañón Delgado idem.
27 Niceto Corral Castrillo Leiva
28 Celedonio Díaz Villar idem.
29 Juan Mata López idem.
30 Faustino Cortázar Cañas Manzanares
31 Víctor Marín Palacios idem.
32 Francisco Aransay Yerro Ojacastro
33 Lúeas Crespo Crespo idem.
34 Nicolás Espinosa Lázaro idem.
35 Manuel Jorge Crespo idem.
36 Sandalio Santa Mana Morras Pazuengos
37 Cárlos Barrio Ugarte ®Santo Domingo
38 Ceferino Echegoyen Vivár idem.
39 Fernando García Sáez idem.
40 Cecilio Larrea Lacalle idem.
41 Alberto Ribera Rioja idem.
42 Gerardo Sáez San Millán idem.
43 Pedro Sagredo Martínez idem.
44 Aureliano Tejada Pérez idem.
45 Indalecio Zárate Sacristán idem.
46 Galo Bargas San Torcuato
47 Gregorio Capellán Manzanares Santurde
48 Manuel Montoya Aydillo idem.
49 Juan Martínez Montoya idem.
50 Pedro Onaindia Montoya idem.
51 Juan Herrera Quintanilla Santurdejo
52 Gorgonio Sierra Peña idem.
53 Vicente Sierra López idem.
54 Cayetano Barona Mañero Tormantos
55 Martín Gordo Cámara idem.
56 Juan Mañero Ruesga idem.
57 Felipe Murillo Corcuera idem.
58 José Borricón Ruiz idem.
59 Florencio Ápéstegui de Blas Valgañón
60 Felipe Corral Gonzalo idem.
61 Juan Pérez López idem.
62 Rafael Sancho Gonzalo idem.
63 Fabian Ortueta Agustín idem.
64 Cándido Junquera Pinedo Villalobar
65 Pedro Moneo Gutiérrez idem.
66 Lorenzo Cárcamo García idem.
67 Esteban Ausejo Villagra idem.
68 Gil Alonso Pinedo Villarta
69 León Cárcamo Pérez idem.
70 Pedro Cerezo Aguilar idem.
71 Félix Pérez Pérez idem.
72 Cipriano Villar Arnedo idem.
73 Tiburcio Altuzarra Mateo idem.
74 Manuel Martínez Montoya idem.
75 Fabian Gonzalo Crespo idem.

PROVINCIA DE LOGROÑO

SECRETARÍA.

El día 1.° de Septiembre pró
ximo dará principio en este esta
blecimiento la matrícula ordinaria 
para el curso académico de 1890 
á 1891 y terminará el día 30 del 
mismo mes: los alumnos que por 
cualquier motivo no pudieran ma
tricularse en el mes de .Septiembre, 
podrán hacerlo desde el 1. al 30 
de Octubre con matrícula extraor
dinaria y abonando dobles derechos.

Los que hayan de matricularse 
por primera vez, sufrirán examen 
de 1.^ enseñanza, á cuyo efecto lo 
solicitarán del Sr. Director del Ins
tituto, acompañando la partida de 
nacimiento del Registro civil.

Los alumnos no examinados en 
el mes de Junio, los suspensos y 
no admitidos, podrán presentarse 
á examen en los días que á conti
nuación se expresan:

Ingreso: 16, 17, 25, 26, y 30.
Retórica y Poética y Latín y 

Castellano, 2.° curso, 17 y 18.
Latín y Castellano, 1.® curso, 

19 y 20.
Psicología, Lógica y Ética, 22 

y 23.
Geografía, 24 y 25.
Historia de España, 26 y 27.
Historia Universal, 29 y 30.
Historia Natural, Física y Agri

cultura, 23.
Aritmética y Álgebra, 24 y 25.
Geometría y Trigonometría, 25 

y 26.
Los exámenes libres, en los días 

29 y 30.
Lo que se anuncia por medio 

de este Boletín oficial para que 
llegue á conocimiento de los inte
resados.

Logroño 12 de Agosto de 1890.
—El Secretario, Bonifacio Iñiguez.

---------- --------------------------

ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS
DE

LOGROÑO.

En cumplimiento de lo que pre
vienen las disposiciones vigentes, 
el día 15 de Septiembre comenzará 
la matrícula oficial para el curso 
de 1890-91 para los alumnos que 
hayan de hacer los estudios de esta 
escuela.

Para matricularse por vez pri
mera en la misma, se necesita, se
gún el art. 37 del reglamento, sa
ber leer y escribir, verificándose 
por riguroso orden de presentación 
y gratuitamente. Tendrán prefe
rente derecho los alumnos del cur
so anterior que, por su asistencia 
y comportamiento, se hayan hecho 
acreedores, á juicio de sus profe
sores.

Los exámenes extraordinarios 
se verificarán los días 24 al 30 de 
Septiembre, á las ocho de la noche, 
debiendo proveerse en Secretaría, 
los que hayan de verificarlo, de la 
correspondiente papeleta de exa
men, que se facilitará gratuita
mente.

La apertura del curso de 1890 
á 1891 y repartición de premios, 
tendrá lugar el l.° de Octubre, co
menzando las clases al siguiente día.

Logroño 14 de Agosto de 1890. 
—El Director, Dr. Zacarías Zor- 
zano.

--------------- ------------------- .

ANUNCIOS OFICIALES
Acordado por el Ayuntamiento el 

arriendo de los derechos de consumos 
con la exclusiva en la venta al por me
nor sobre el vino y aceite, y por sepa
rado el de la de carnes para el presen
te año, se pone en conocimiento del 
público, á fin de los que deseen formar 
parte en la subasta se presenten en la 
casa Consistorial de este pueblo el día 
ocho de Septiembre próximo venidero, 
que tendrá lugar el primer remate del 
vino y aceite en junto, á las diez de la 
mañana, y á las once el primero tam
bién el de carnes; todo bajo las condi
ciones expresadas en los pliegos que 
obran en la Secretaría municipal y 
que están de manifiesto para cuantos 
deseen verlos.

Poncea 28 de Agosto de 1890.—El 
Alcalde, Toribio Martínez.

Resultando vacante la plaza de Mé
dico cirujano titular de esta villa, y de 
conformidad á lo prevenido en el ar
tículo 15 del reglamento de Sanidad de 
9 de Noviembre de 1864 y acuerdo del 
Ayuntamiento y Junta de asociados, 
se anuncia dicha plaza con la asigna
ción de 500 pesetas anuales, pagadas 
por trimestres vencidos del presupues
to municipal, por la asistencia de 1 á 
16 familias pobres, además puede con- 
tir el agraciado con 1500 pesetas de 
130 vecinos pudientes que hasta la fe
cha se han comprometido con el Ayun
tamiento para satisfacer las igualas al 
Médico que sea elegido.

Los opositores, que han de ser licen
ciados en Medicina y cirujía, presenta
rán sus solicitudes en término de 20 
días en la Secretaría del Ayuntamiento.

Tirgo 27 de Agosto de 1890.-—El 
Alcalde, Gregorio Barahona.

Á LOS GANADEROS

Desde 1.® de Octubre próximo se 
arriendan los pastos de la Rad de Va* 
rea, sita en jurisdicción de Logroño y 
cabida de 2420 fanegas tierra, pudien- 
do aprovechar también el ganado lanai 
los rastrojos, barbechos y parra de a 
parte cultivada. En el centro de la flaca 
hay magnífico corral para rail cabeza», 
con habitaciones para los pastores.

D. Rafael Arias, que viveen Logre- 
ño, calle Mayor, núin. 35, principa; 
dará las demás explicaciones para c 
arriendo.

imprenta PROVINCIAL.
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